
PAÍS VALENCIÀ  
 

CCOO amenaza con denunciar al 
Consell Valencià por prevaricación  

 
Pocos días después de las elecciones, la Conselleria de Educación anunció que los 
alumnos objetores de la asignatura de educación para la ciudadanía recibirán una 
asignatura alternativa, amparándose en una sentencia del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía  

 
CON ESTE anuncio la Consejería incumple la LOE y eleva el nivel y el tono de 

confrontación institucional con el Estado. Pero ahí no acaba la bufonada. La Generalidad 
Valenciana ha ido un poco más allá y la Educación para la Ciudadanía se impartirá en inglés.  

Después de que las elecciones al Parlamento español dieran la victoria al PSOE y se 
confirmara el aval de la ciudadanía a la política desarrollada por el gobierno de Zapatero, el 
conseller de Educación se empeña en no reconocer que la LOE es una ley legal y legítima. 
De esta forma, el Gobierno valenciano se sitúa fuera de la legalidad y establece una política 
antisistema por su enfrentamiento con los principios democráticos de un estado de derecho y 
por su decisión de romper la articulación del Estado español con más descaro que el 
presidente vasco.  

Esta acción del gobierno de Camps es manifiestamente ilegal y una clara actitud de mofa 
del Gobierno central.  

Por ello, los servicios jurídicos de CCOO estudian interponer una denuncia por 
prevaricación contra Camps y su gobierno. La fundamentación jurídica se está elaborando a 
partir de los autos y sentencias del Tribunal Superior de Justicia del País Vasco referidas a 
los casos conocidos como Atuxa e Ibarretxe.  

Para hacer realidad esta burla al Estado de derecho habrá que realizar una contratación o 
apertura de bolsa para el profesorado de Secundaria de Historia y Filosofía, que, además, 
tenga la titulación adecuada en inglés; y en Primaria lo mismo, con el añadido de que aún no 
está cubierta la demanda aumentada a causa de la incorporación del inglés en el primer ciclo 
de primaria tal y como establece la LOE. ¿Cómo justificar un gasto en una nueva plantilla 
altamente especializada y en precario si aún no tenemos suficientes centros por atender a 
todo el alumnado y deben sentarse en “barracones” curso tras curso?  


